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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, competente
para fallar la cuestión, con el apercibimiento de que no se
admitirá su personación una vez transcurrido dicho plazo. Elé-
vese a la Sala de referencia testimonio de este auto con copia
testimoniada de los autos principales, así como el expediente
administrativo, previa reclamación del mismo al Organismo
demandado. Publíquese el oportuno oficio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), donde se publicó el referido
Reglamento. Notifíquese esta resolución a las partes perso-
nadas, haciéndoles saber que esta resolución es firme y contra
la misma no cabe recurso alguno. Así lo acuerda, manda y
firma don José de Vicente García, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.
Doy fe.

En Málaga, a veinte de octubre de dos mil tres.- El/La
Secretario Judicial. E//

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de cantidad
núm. 1387/2002. (PD. 4087/2003).

Procedimiento: Cantidad 1387/2002. Negociado: BC.
NIG: 2906744S20026000276.
De: Don José López Molina.
Contra: Montajes Martín y Azza SL.

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrada del Juzgado
de lo Social número Seis de Málaga, en los autos número
1387/2002 seguidos a instancias de José López Molina contra
Montajes Martín y Azza S.L. sobre cantidad, se ha acordado
citar a Montajes Martín y Azza SL como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 9
de febrero de 2004 a las 12,45 horas, para asistir a los actos
de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado
sito en C/ Hilera, Ed. Rialto, núm. 6-A entreplanta debiendo
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose
en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición

en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda
presentado.

Y para que sirva de citación a Montajes Martín y Azza
S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil tres.-
El/La Secretario/a Judicial.

EDICTO dimanante de los autos núm. 1319/02.
(PD. 4105/2003).

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Seis de Málaga y su provincia:

Doy fe y testimonio: Que en los autos número 1319/02
en reclamación de cantidad ha recaído sentencia, cuyo fallo,
copiado literalmente dice:

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
don Juan Carlos Molina Salido, contra Canalizaciones y Obras
Civiles, S.L., condenando a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 2.048,21 euros.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro,
librándose testimonio de la misma para su unión a autos y
notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra
la misma y de conformidad con la vigente Ley de Procedimiento
Laboral cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social
de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente
y debiendo si el recurrente es demandado consignar en la
cuenta corriente núm. 2954, codf. 67, Ofc. 4160 que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Banesto, sucursal de
C/ Alameda de Colón, núm. 34 de Málaga, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.
Y la suma de ciento cincuenta con veinticinco euros en la
citada cuenta, codificación 65 del expresado Banco y sucursal.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación a Canalizaciones y Obras
Civiles, S.L. se expide la presente cédula de notificación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Málaga, a 23 de octubre de dos mil tres.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2002/0974.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Instalación de válvulas de cla-

petas tajaderas en aliviaderos de pluviales al río Barbate, t.m.
Barbate (Cádiz).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y cinco mil sesenta y seis euros con veinte céntimos
(55.066,20 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Aguas de la Janda, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y cinco mil sesenta

y seis euros con veinte céntimos (55.066,20 euros).

Cádiz, 24 de octubre de 2003.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del suministro que se cita. (Sc.
24/03). (PD. 4123/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc. 24/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Retirada y sustitución de los

agentes extintores halogenados del sistema de extinción de
incendios.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del contrato.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta mil

euros (140.000 euros).
5. Garantía provisional: Dos mil ochocientos euros (2.800

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado, se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1, contendrá la documentación administrativa, y el
sobre número 2, la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público mediante procedimiento abierto para la
contratación del servicio de edición e impresión de
diversas publicaciones, que se indica, declarado urgen-
te. (PD. 4117/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 37/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición y distribución a los

Centros Educativos de Andalucía de un paquete de materiales
didácticos».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.000

euros.


